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PRESENTACIÓN La prueba pericial social en casos de accidentes
de tráfico, laborales y negligencias médicas

	 	 Desde JMR TRABAJO SOCIAL convencidas de que la especialización en Trabajo
Social Forense es una necesidad para poder actuar como peritos sociales, presentamos
este nuevo curso de peritajes sociales en casos de accidentes de tráfico, laborales y
negligencias médicas.  
	
	 En enero de 2016 entró en vigor la Ley 35/2015, de 22 de septiembre, de reforma del
sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados a las personas en
accidentes de circulación, conocida como “baremo de daños” o “baremo de
indemnizaciones por accidentes de tráfico”, la cual se configura como un avance en el
sistema de daños, abriendo una nueva etapa en cuanto a la valoración del mismo se
refiere.
	 Uno de los daños susceptible de poder ser indemnizados, introducido en esta nuevo
baremo, es la pérdida de calidad de vida, entendiendo la Ley esta pérdida como el daño
ocasionado por un hecho generador de responsabilidad y susceptible de ser medido de
forma objetiva y evidente para, posteriormente, se indemnizado o compensado. 

	 Cualquier hecho lesivo como puede ser un accidente de tráfico, laboral o una
negligencia médica, puede tener como resultado desde la muerte hasta lesiones
permanentes o temporales. Estas secuelas van a tener un impacto de especial
relevancia, a veces para toda la vida, en las áreas personal, familiar, social, económica,
de salud, laboral, de ocio, relacional, así como una disminución de ingresos o un
aumento de los gastos. Todos estos desajustes se van a ver traducidos en una pérdida
de calidad de vida, no solo para la víctima directa del hecho lesivo, sino también para
todo su núcleo familiar y/o relacional.



PRESENTACIÓN La prueba pericial social en casos de accidentes
de tráfico, laborales y negligencias médicas

	 	
	 A través del dictamen pericial social se pueda valorar el contexto sociofamiliar de la
víctima para medir el alcance real del perjuicio derivado del hecho lesivo, así como el
grado de afectación de esta pérdida de calidad de vida, pudiendo servir este informe
para acreditar la cuantificación de estos perjuicios morales tanto de la víctima como de
sus familiares, identificando todos los elementos necesarios para poder realizar una
petición de indemnización ya sea en los casos de fallecimiento de la víctima, por
lesiones temporales o por secuelas. Ante esta realidad, el dictamen pericial social se
hace imprescindible para poder contribuir a un mejor resarcimiento indemnizatorio
para las víctimas, ya sean directas o indirectas.



COMPETENCIAS La prueba pericial social en casos de accidentes
de tráfico, laborales y negligencias médicas

Con este curso, adquirirás las siguientes competencias:

Capacidad para aplicar el marco teórico-práctico evaluativo de la práctica pericial
social en los casos de accidentes de tráfico, laborales y negligencias médicas.

Capacidad para saber establecer los objetos periciales a evaluar.

Capacidad para realizar la evaluación social forense, aplicando las técnicas e
instrumentos precisos para la obtención de datos. 

Capacidad para conocer las variables a estudiar en función del objeto pericial. 

Capacidad para obtener, analizar y sistematizar los datos necesarios y relevantes a
partir del estudio de campo.

Capacidad para la defensa del dictamen pericial en la vista oral.



OBJETIVOS La prueba pericial social en casos de accidentes
de tráfico, laborales y negligencias médicas

Ofrecer una formación especializada para la realización de informes periciales
sociales en casos de accidentes de tráfico, laborales y negligencias médicas.

Contextualizar el daño social como concepto indemnizatorio en el nuevo baremo.

Valorar la pérdida de calidad de vida como objeto pericial por parte del Trabajo
Social Forense. 

Presentar los diferentes objetos periciales susceptibles de ser valorados desde el
Trabajo Social Forense. 

Dotar al alumnado de la metodología, técnicas e instrumentos precisos para la
realización de peritajes sociales en casos de accidente de tráfico, laborales y
negligencia médicas, ofreciéndoles el protocolo de evaluación, las pautas y los
procedimientos necesarios, tanto a nivel teórico como práctico, para la realización
de estos informes.

Entrenar al alumnado para que desarrollen como peritos las habilidades
necesarias para una buena exposición y una mejor defensa de su dictamen
pericial en la vista oral.

En este curso, perseguimos los siguientes objetivos



PROGRAMA La prueba pericial social en casos de accidentes
de tráfico, laborales y negligencias médicas

Módulo I
Administración de justicia

Tema 1. Administración de Justicia. Órdenes Jurisdiccionales. Juzgados y  
Tribunales. Competencias.

Módulo II
Trabajo social y ética

	 Tema 1. La ética en Trabajo Social. 
Tema 2. La ética en la práctica pericial. La ética forense.

Módulo III
Marco normativo legislativo

	 Introducción.
Tema 1. Ley 35/2015, de 22 de septiembre, de reforma del sistema para la valoración de
los daños y perjuicio causados a las personas en accidentes de circulación.
Tema 2. Decreto Legislativo 8/2004, de de 28 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de
vehículos a motor.
Tema 3. Real Decreto 1148/2015, de 18 de diciembre, por el que se regula la realización
de pericias a solicitud de particulares por los Institutos de Medicina Legal y Ciencias
Forenses, en las reclamaciones extrajudiciales por hechos relativos a la circulación de
vehículos a motor. 
	



PROGRAMA La prueba pericial social en casos de accidentes
de tráfico, laborales y negligencias médicas

Módulo IV
Conceptos sociojurídicos

	 	 Introducción. 
Tema 1. Conceptos jurídicos. 
Tema 2. Conceptos referidos a accidentes de tráfico, laborales y negligencias médicas

Módulo V
Los accidentes de circulación como problema de salud pública	

Introducción. 
Tema 1. Las víctimas de los accidentes de circulación. 
Tema 2. La seguridad vial desde la perspectiva de género. 
Tema 3. Los costes sociales y económicos de las lesiones causadas por los accidentes
de circulación.

	 	 Tema 4. Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la víctima. 
Tema 5. Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 
Tema 6. Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social.
Terma 7. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.



PROGRAMA La prueba pericial social en casos de accidentes
de tráfico, laborales y negligencias médicas

Módulo VI
Los accidentes laborales y las negligencias médicas

Tema 1. Los accidentes laborales 
Tema 2. Las víctimas de los accidentes laborales
Tema 3. Los costes sociales y económicos de las lesiones causadas por los accidentes
laborales
Tema 4. Las negligencias médicas.

Módulo VII
Dependencia y discapacidad

	 Tema 1. Conceptos 
Tema 2. Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y
Atención a las personas en situación de dependencia. 
Tema 3. Real Decreto 174/2011, de 11 de febrero, por el que se aprueba el Baremo de
Valoración de la situación de Dependencia



PROGRAMA La prueba pericial social en casos de accidentes
de tráfico, laborales y negligencias médicas

Módulo VIII
Del dictamen de perito

Tema 1. Marco legislativo
1.1.Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil
1.2.Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita.

Tema 2. Del Dictamen de peritos
2.1. Valoración de la prueba pericial 

2.1.1. Concurrencia de peritos
2.2. Condiciones de los peritos 
2.3.Designación de peritos 

2.3.1. Designación judicial de perito 
2.3.2. Designación de perito de oficio
	 2.3.3. Designación de perito de parte 

2.4.Honorarios de los peritos 
2.4.1. Honorarios de los peritos designados judicialmente
2.4.2. Honorarios de los peritos designados de oficio
	 2.4.3. Honorarios de los peritos designados por las partes

2.5. Obligaciones de los peritos
2.6.Emisión del dictamen 
2.7.Imparcialidad de los peritos: Recusación, Tacha y Abstención
	 2.8. La presencia del perito en la vista oral. La ratificación 

2.8.1. La práctica de la prueba en el acto del juicio 
2.8.2. La oratoria. Habilidades del o la perito.



PROGRAMA La prueba pericial social en casos de accidentes
de tráfico, laborales y negligencias médicas

Módulo IX
El dictamen pericial social. Metodología. Contenido

Tema 1. El Dictamen pericial social. Especial referencia a los informes periciales en los
casos de accidentes de tráfico, laborales y negligencias médicas.   
Tema 2. Protocolo de evaluación social. Fases del proceso pericial. 
Tema 3. Técnicas, instrumentos: aplicación práctica en los casos de accidentes tráfico,
laborales y negligencias médicas: 

3.1. Técnicas yinstrumentos en Trabajo Social.  
3.2. Metodología del dictamen pericial.

Tema 4. Estructura y contenido del dictamen pericial en los casos de accidentes de
tráfico, laborales y negligencias médicas

Módulo X
Peritaciones sociales en casos de accidentes de tráfico, laborales y

negligencias médicas

	 Introducción. 
Tema 1. La pérdida de calidad de vida como objeto pericial por parte del Trabajo Social
Forense.
Tema 2. El dictamen pericial social en casos de accidentes de tráfico, laborales y
negligencia médicas: 

2.1.Introducción.
2.2.El baremo de tráfico y su aplicación analógica a los accidentes laborales y
negligencias médicas. 



PROGRAMA La prueba pericial social en casos de accidentes
de tráfico, laborales y negligencias médicas

Módulo XI
Trabajo social forense. Práctica pericial y ejercicio libre

Tema 1. Trabajo Social Forense: Práctica pericial y ejercicio libre 
Tema 2. Aspectos técnicos fiscales.  

2.1. Aspectos técnicos fiscales 
2.2. El contrato de prestación de servicios: La hoja de encargo profesional 
	 2.3. Los honorarios profesionales

	 2.3.1. El presupuesto: el estudio de necesidades 
2.3.2. La minuta profesional.

	
	 Tema 3. Objetos periciales a valorar por parte del Trabajo Social Forense:

3.1. El perjuicio personal básico, el perjuicio personal particular y el perjuicio
patrimonial.
3.2. Objetos periciales: 

3.2.1. Indemnizaciones por causa de muerte. 
3.2.2. Indemnizaciones por secuelas.
3.2.3. Indemnizaciones por Lesiones temporales

Módulo XII
Casos prácticos

Bibliografía especializada
Anexos especializados



La prueba pericial social en casos de accidentes
de tráfico, laborales y negligencias médicasPRECIO Y

CARACTERÍSTICAS

Duración del curso: 250 horas

Precio: 250€
Consulta descuentos para desemplead@s y antigu@s alumn@s

Más de 18 años
de experiencia,
profesorado de

calidad e
instituciones

que nos avalan

250 horas y
material
didáctico

dividido en
módulos en los
que desarrolla

todo el temario

Evaluación tipo
test por

módulos y
realización de

informes
periciales

basados en
casos prácticos

Tutorías vía e-
mail para estar

en contacto
continuo y

resolver cuantas
dudas y

cuestiones
surjan

Al finalizar se
expide

certificado del
curso con

número de
horas en

formato digital

curso onl
ine
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